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en el monesterio de Sant Francisco,no de menos admiración yapa 
to, oficiando ellos mismos las vigilias e misa. E después fué acord&,. 
do en nuestro Cabildo que por la salud y prosperidad de V.M., Prin 
cipe, et prole regia, estado Real y por el ánima santa de la Emperatril 
nuestra Señora, en todos los sábados continuar e cantar la misa 
de nuestra señora con la mayor solemnidad que podamos, concurrien
do a ella el Prelado, beneficiados, curas e capellanes etc. y se diga el 
responso solegne por el ánima de la Empemtriz y de los reyes nuea
tros pasados. A la tumba que habemos puesto en la capilla may 
con las armas re.-'1les brosl;das en su paño de terciopelo negro, y n 
parece poco segund, lo mucho que debemos y los beneficios y merce
des que continuo de V. M. recibimos. Y allende de las tres misa 
que la erección nos manda decir en cada mes, se dirá ésta todos 1 
sábados, ad perpetiwm, rei rnemoriam, y quedará en costumbre pall 

los que vernán que no hagan menos. 
Lo que V. M. manda cerca de no presentar por agora más bene 

ciados, está mejor mirado y acordado que lo que nosotros suplicam 
no sabiendo lo que pidiamos y aunque en la verdad yo firmé con eU 
fuí siempre de contrario voto, y como el año pasado de treinta y ochd 
subieron los diezmos a nueve mil y tantos pesos, procuraban que 
les diese su cuarta; y porque hasta ser colados todos los del núm 
que la erección pone, parece que no lo podían llevar, insistieron 
pedir que V . )1. se diese prie&'\ en presentar. Y como este año p 
ximo pasado de 30 bfljaron los diezmos menos la tercia parte que 
el año de 38, y este de 40 están en menos de la meytad, 
caído en hl cuent.'l. que no supieron lo que pidieron, porque 
la merced del arrecentamiento que V. M. les manda hacer, no so 
antes falta mucho en su cuarta para ser pagados los beneficiados. 

ya no quieren la cuarta porque no bastn, y hay en su cuarta para 
las las dignidades y para un canónigo y falta para otros seis que · 
ven y piden a V. ~L que lo que sobra de lns cuatro partes que 
aplicndas a la me:;a capitular, pagados los curas, que so añadan i 
cuarta. Y estas cuatro partes parece que la erección lns aplica a 
me&"- capitulflr para los que de nuevo entrasen pant en complimi 
del númt'ro que pone la erección . Y acá nos dicen otros que han 
sidido en iglesias catedrales, que lo 110 la mesa capitular es cosa 
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sí y no les pertenece ni se suele . i~ JUnwrconlact ta 11 . 
a ellos parece, y no a todos qu 11 iar < e Cabildo. y 

' e ague as cuatro t 
curas, y lo restante que llamaii 1 . < par es, pagados los 

• < e s11peravtt quo l 
porque dicen éstos que lo de 1 . ' es pertenece a ellos ª mesa capitular 1 ' 
para los salarios de todos los otr f. . 1 sue e estar reservado 

OS O lCla es qt · , . 
así para los que la erección no b ie sm en en la iglesia 

m m, como para ot ' 
no se pueden escusar y para lo 1 . ros que parece quo 

< s &I anos de los q l e . 
a V. M. y procurador de corte te . , 1 . . ue e abildo envía 

b 
. e · , Y os oficiales q l . 

nom ra, que la iglesia tiene c 1 . ue a erección no 

d 
, on os salanos que l d 

ta or que reparte y hace los l 'b . es a, son: el con-
1 ram1entos de l · · 

le d11n treinta pesos, y ni recaud d d . os mmistros, al cual se ª or e los diez · 
tro de en pilla sesenta ,. a los ca t mos rernte, y al maes. 

' J ' , n ores y a d 11 
y al letrado del Cabildo trei t l os cape anes cada treinta 

• 11 a, Yª procurador('') , . ' 
corte, vemte. Y todos son peso d . · de aca, s111 el de 

s e mmas de a t 
cuenta maravedíes E yo s· h ' cua ro ducados e cin . , iempre e gruñido o -
Y en Cabildo hartas veces 1 1 d' P r no estar satisfecho. 
, o ie icho que no b' , 

mamos para dar estos sahrios p t sa ia que facultad te-

d 11 
' , ues oque sean · e e os necesnrios y es . com'embles, v los más 

· necesario que V 1\1 J ' 

qué ley hubcmos de vivir . l . . nos mnnde declarar en 
d ,Sl oquesobmd ¡ d' 
e los curas han do lle\'ar d~ C b'I e as ichus cuatro partes 

la 
. , < ve•ll e a i do o no l 

ereccion señala, o los otros 1 • , ' o so os los oficinles que 
¡ t . que a erecc1on no b 
os o ros Juntamente con los del Cabildo nom ra,_ o los unos y 

nos !llande declamr si la . l . h . y es necesar10 que V M ' ig esm a de te 1 · • · · 
que la erección no pone. ' . l h ner os of1Ciales nombrados 

d 
' ) Sl os a de tener d é 

paga os, que por no lo sabe t ' e q u parte han de ser 
· ¡ r enemos harta t • 

Cl8 es añadidos ha de ten e l . l . ' con ención' o si los ofi-
r a ig esm y lo que b 

portes de los curas pertenece al C b'ld so ra do lns cuatro 
de qué parte se han de pngar : ~e o, o ;ºs _ha de haber, sepamos 
y ha rncnester mucho no s' có' po q la fabnca' segund tiene poco 
M ' e mo se pued ¡ . 

. me puede creer que ' l a iacer· esta iglesia. y y 
) 0 rnsta ngora no · 

ffllpet-0 ni fin al provecho ni ornato d l ~onlo~co clérigo que tenga 
ses· y d d e a ig esm · ' es e el principio f , d ' smo a sus intere-
be f' . m e parecer que ne icrndos por agora. no se presentasen tantos 

Tamb· , h · ce ien a habido altercación si estos 
merced en el acrecenhmiento d' . pesos de que V. 1\1. les ha-

pesos o castellanos de a ~uat . e sus prebendus, hun de ser de los 
, roc1entos e och ta . en e c111co maravedíes 

Doc. Col. Cuevas.-13. 
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como la erección manda, porque acá. no hay pesos de tanto valor, sino 
de a cuatrocientos e cincuenta maravedíes. Y a vuestro Visorrey e a 
mí nos pareció que, pues tienen congrua sustentación los beneficia
dos en los doscientos y ciento cincuenta, que se deben contentar con 
los pesos de a cuatrocientos cincuenta, como acá valen los que más, 
que llaman de minas, como el prelado se conte~ta, qt~e no los ha lle
vado como ellos de a cuatrocientos ochenta y eme?, smo de a cuu:;°· 
cientos cincuenta. Que estaría bien, y así se pusiese en la erecc1on, 
que los doscientos pesos de las dignidades e cient e cincuenta de los 
canónigos y ciento de los racioneros y de todos los otros,_ fuesen _de 
los pesos de minas que acá se usan del valor de a cuatr?cientos cm
cuenta; porque tienen otros percances y provec~os de m1sas y obven
ciones y de entierros etc.; y pareció a vuestro V1sorrey e a mí, o que 
todos fuésemos pagados de pesos de igual condición, y así se lo pro
puse en Cabildo, y en los pesos del acrecentamiento así s~ guardará 
hasta que V. 1\1. lo mande declarar. Y es razón que en mnguna co-

sa excedamos de la voluntad y servicio de V. M. . 
Así mismo yo les he declarado en Cabil<lo que las tres misns que 

la erección manda que digamos los primeros viernes de cada mes por 
los reyes nuestros, presentes y futuros y pasados, y los sábados por la 
salud ele y. 1\1. y n1Rnutenencia y prosperidad del estado Real, Y loa 

1 por las ánimas del purgatorio, que han de ser cantadas todas 
~es . ili 
tres. y por que la erección de la última sola hace mención que se • 
ga solenemente, han entendido y entienden algunos de l~s de nues
tro Cu bildo que ésta sola ha de ser cantada y las otras ~o smo rezadas. 
Pues la erección de sola la de los lunes manda que se diga solen~~en
te es bien que haya declaración, porque en lo que toca al serv1c10 de 
v'. M., antes debemos ser largos que cortos. y pues usamos el canto 
de órgano y todos habemos sido de parecer que se sustente, por loa 
pocos que somos en el coro y porque no todos saben ni el can~o lla
no y los medios están enfermos y ausentes, que el deán no reside 

. lesia y al presente está en Cualnmabac con la Marquesa, su 1g . ·, 
l
. . d V ~r deciendo que esta ciudad le es contrana. para 
icenc1a e . 1' ·, l 
salud. y el Canónigo Bravo no se levanta de la cama que era e q 
más s~1plía en el coro; el maestrescuela está allá, y el ~han~re a 
te; y aunque en lugar del arcediano tengo puesto qmen sirva en 
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iglesia, en lugar del chantre no he osado poner otro, porque V. M. 
hizo merced de_ sus frutos al Doctor Cervanes, tesorero de:;ta iglesia. 
Y aunque yo pienso que esta merced V. M. se la mandó hacer por 
razón del oficio de la Provisoría, que entonces solía tener y agora 110 

le tiene, he ~ejado d~ poner en lugar del chantre a otro que sirva por 
escusar enoJ0S y pleitos y más pasión, por no dudar que hubiera si 
los frutos del cl1antre se le quitaran; aunque con doscientos pesos y 
con los provechos de la Cruzada que no serán menos, se debiera con
~entar y coi~ haber echado más de tres mil pesos en ganados y gran
Jerfas que tiene; y amenazándonos cada día que se ha de ir a pedir 
más a Y. ~I. , temporizo con él, y es necesario que V. M. me mande 
lo que más fuere servido, que eso haré yo sin acepción de personas. 
El es hon:ado hombre y letrado, y hase ido bien aproyechado, y si se 
fuere, meJor bolsa llevara que trujo. Y porque el canto de órgano su
ple las faltas de los absentes, y la experiencia muestra cuánto se edi
~~n de ello los naturales, que son muy dados a la música, y los re
hgio~os ~ue oyen sus _confesiones nos lo dicen, que inás que por fas 
pred1cac10nes se convierten por la música, y los vemos venir de par
tes remotHs pma la oír y trabajan por la aprender y salen con ello, y 
pues la sustentamos no de las bolsas, es razón que las misas de Y. 
M. se digan ron toda la solegnidad, pues se puede hacer buenamen
te Y los que en el coro residen no se ocupen en otms cosas. Pues V. 
M. así les acrecienta sus estipendios es justo que antes crezcan en el 
~rvi~io de} oficio cli·rino y de nuestro Rey y señor peculiar dcst.'ls 
1gles1as. "\ . l\L mande en todo lo que más fuere servido, que aquello 
se guardará. 

Con la santa provisión y mandado de \T. l\I., que yo pusiese en lu
g_ar de los ausentes del Cabildo hasta cuatro que sirYiesen en la igle
s~,. porque no padeciese tanto detrimento como padecía el oficio 
dmno, yo con acuerdo y parecer y aprobación de vuestro Yisorrey 
puse en lugar del arcediano al Licenciado Juan Infante Barrios po·r~ 
que me mostró unacé~ulade V. l\f. pordondepareceser servido que, 
no obstante que ha siclo fraile de la Orden de Sant Francisco y 

prelado en ella, no se entienda con él la provisión general; y como 
antes habíamos escripto deste dicho licenciado, vuestro Visorrey e yo 
qut> era persona calificada de ayentajadas letras y de honesta vida, ; 
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reco?:ido y estudioso, y por haber tantos años residido en esta t~erra y 
haber tenido esto púlpito hnsta que yo vine, con harta aceptación del 
público, y le quité el salario que llevnba de la iglesia por haber sido 
fraire, y como en él no se veía otro impedimento para tener de comer 

en esta iglesia, pareciéndole al Visorrey, yo escrebí a V.M. que_es 
merecedor de 1Hs mercedes de V. M., e le puse en lugHr del Rrcecha, 

110 
para que hiciese su oficio e gozase de sus frutos, des~ués que v( 

la cédula como digo, de V. M., pareciéndome que en nrnguno otro 
rabía mejor el dicho oficio, de que había en esta iglesia más neresi
clacl que de otro, por raz6n de la visitación y examinació~ ~e los or
clcnandos y asistir en el pontificial; y como a la sazón presidia el Doc. 
tor Rafael Cervanes, tesorero, por absencia de los que le preceden, con 
otros dos o tres se pusieron en lo contrario cuanto pudieron, ha
ciendo sus requerimientos e interponiendo apelaciones, deciendo que 
i1o consentían ni querían que el dicho licenciado, que est.'lba as( 

puesto en lugar y oficio del arcediRno, mand11se en el coro ni tuvie
se voto ni silla en Cabildo ni en coro. Y aunque llamado el letrado 
del Cabildo se lo dió fundado en derecho cómo yo lo podía hacer, 1 
los oidores juzgaron lo mismo, todavía el doctor proseguió en _su~ re
querimientos y apelnciones, aunque los otros canónigos se ~esistieron 
de sus apelaciones y se conformaron después iodos. Y hab_i:ndoles Y8 
dicho en cabildo cómo había visto sus bulas con el Guardmn de Sanl 
Francisro, Fray Francisco ele Soto, y con otros letrados, Y nos habf& 
pnrccido la dispensación que Su Santidad hizo con él estaba buena 
y que él había dado buen ejemplo en estn. tierra! era tan b_uen pre
dicador y letmdo, y V. M. era servido que estuviese en la tierra, tOt 

davía el dicho doctor se puso en quererlo contradecir por sus a 

mentos, que por haber sido fraile, no podía estar en el lugar 
:1rccdiano. Y de donde procede tos a la gallina debe ser porque 
beneficiados repartían entre sí los frutos del arcediano, Y no con 
to de sus frutos y con llevar los del chantre y otros percances <'Oll 

que tiene por predicador de la Cruznda que no menos le valrrá. Y 
ra que es comisario en ausencia del deán, subceclió que el ~iso 
me pidió a mí al dicho Licenciado Bardos para llevar~e consigo 
jornada que va lrnsta Jalisco, con los que envía. a la tierra nueva. 
yo selo propuse en Cabildo, y ellos, pensando de gozar <le los frutos 
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11rcediano, pareciéndoles que ausente no podía ganar su prebenda 
\'inieron en ello; y porque la iglesia no recibiese detrimento yo u~ 
se quien sirriese ~~ el :1~cediano y dijiese las misas que le 'cabí~n, 
de lo cual se agra no el dicho doctor y huuo lu1rtos argumentos y es
tos desabrimie11tos, y de querer formar pleitos pienso que deb;n de 
proceder de la cédula de V. M. que por ser oficiales ni comisarios 
de la Cruzada no sean esentos. Y en verdad di"'o a\' "lf q t < b < , .LI , Ue an es 
que la _cé<lul~ vi_niese, a los mandos e requerimientos que les hice que 
no tuviesen indias en sus casas, me respondían que 110 tenía que ver 
con ellos, que eran exentos. Y el dotor, dándole yo todos los sermo
nes que quería para la publicación de las indulgencias e gracias de 
111s bulns, se puso en quererme quitar a mí los sermones que yo que
ría predic.'lr en mi pólpito, y aun a dar a entender que me excomnl
garfa si le iban. la mano. E se comenzó a hacer información contra 
mí porque yo vedé a los clérigos decir misa en casas de arrieros e por 
las huert.1s en banquetes. Y bien seguro estal'á V. M. que yo 110 me 
entremeteré en lo tocante a su comisión, aunque no faltan· murmu
rnciones de Yccinos y me vienen a decir algunos religiosos cerca de 
~11s co~~posiciones e mandas de testamentos, que no se ~uarda la 
mtenc1on de S. S. ni de V. M. Y aunque soy requerido, yo no 
me entremeto en ello porque tengo harto que dar cuenta de mi ofi
cio. También deseo saber por escusar contenciones, si los que yo pon
go e_n lugar de los absentes para hacer su oficio, han de tener voto en 
Cabildo como un racionero fuera de elecciones, y si ha de presidir 
en el coro y llevar las obvenciones y emolumentos con la prebenda 
como lleva el propietario; porque aunque los letrados se lo dicen que 
de todo lo que el propiet.'\rio puede gozar, goza el que así es puesto 
por man~ndo del príncipe, ni ha bastado predicarles que la intención 
de l_os obispos que suplicamos a V. M. fué porque las iglesias no p.'l
d~tesen, Y porque los tnles puestos en los oficios de los absentes hi
ciesen todo el oficio entera.mente y llevnsen así ln prebenda como la 
llevaba l · t · e pr~p~e ario presente, e que ellos vínn cuanta necesidad yo 
tenía de un v1s1tador y éste era de oficio de arcediano y de examinar 
108 que se habían de promover a las órdenes y al curazgo e asisfü con 
el pontífice cuando celebre en pontificia!; y por escusar de contender 
Y no dar pesadumbre a Y. :\I. vine con ellos en medios en que sola-
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mente con el Licenciado Barrios segundase esto, y no con otros, hasta 
que V. M. lo mandase declarar. E yo no quiero ni pretendo más de 
complir la intención e mandado de V. M. E también suplico a V. 
M. mande declarar si el tesorero, pues tiene harto en lo suyo, si ha de 
llevar los frutos del chantre o si porné otro en su lugar hasta, que V. 
M. presente o mande residir al chantre en esta iglesia. Y también 
parece que es justo que el deán, pues no reside en la iglesia por su 
enfermedad, ponga uno que baga su oficio dándole la tercia parte de 
su prebenda. E yo las pendencias que no tme en mi religión no las 

querría tener acá. 
E yo, cristianísimo Príncipe nuestro Rey y señor, no puedo ha-

cer menos de encargar su Real conciencia declarando la necesidad 
desta su iglesia, la cual padece muy gran yatura e detrimento por 
falta de quien la sepa regir y gobernar; que yo, allende de inorar los 
.ritos e cerimonias del oficio divino e servicio de iglesias catedrales, 
no puedo, aunque quiera residir en ella, aunque lo deseo, porque 
siempre estoy e ando cercado de indios. Y para media docena de 
obispos hay quehacer con solos estos naturales, y es gran conciencia 
estar tanto tiempo privada una iglesia nueva como ésta de la cabe
za que la ha de regir que es el deán. Y porque ya tiene ésta algu
na manera y servicio de catedral; tiene gran necescidad de una per
sona idónea que sepa las cosas que le convienen para. el buen regi
miento della, que haya residido en iglesia catedral, persona de abto
ridad que la funde como comiene. Y en esas catedrales se hallarán 
tales si se buscan porque si ésta no va bien saneada y fundada, por 
ella irán las otras desta Nueva España. Y en ser V. M. patrón de
llas y ser nuevas tiene más cargo de mandar mirar por ellas que por 
otras. Y en esto pienso que descargo mi conciencia y muy mucha 
atención se debería tener en las presentaciones, porque si luego que 
llegan con ellas no los colamos, somos proclamados por apasionados 
los obispos, y aun en vuestro Real Consejo juzgados por tales. Y no 
alcanzo porqué razón ha de ser colado luego el que llega sin cono
cerle al gne V. 1\1. presenta, que yo un año de probación tuve an 
que mi religión me recibiese a la profesión. Y acá luego nos dan 
en los ojos con una cédula de V.M., que si los dejamos de colar,q 
y. 1\1. será deservido de ello. No lo pensara yo así ni por ofender 
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le sino por le servir. Dije lo que dije en su Consejo, verdad, e yo quie
ro sufrir más que me sufran, pues tengo más tachas y flaquezas; 
mas ht iglesia no las tiene por qué padecer. 

Y en cuant-0 a lo que el deán y otros a V. 11. escribieron, por
que los pliegos llegc1ron al tiempo que estaba de partida vuestro vi
sorrey hasta la Nueva Galida, para aviar y despachar dende a la gen
te que envía en nombre de V. M. a la nueva tierra que descubrió el 
provinrial de los franciscos, el cual va con religiosos delante etc., 
no pudo hacer la información de cuya era la culpa ni. recibir mi 
descargo. E yo con harta dificultad pude haber a las manos la carta 
que V. E. les mandó escrebir al deán e Cabildo. Por ella, venido 
que sea, se entenderá en ello y veremos como probarán lo que dicen. 
Yeo que yo soy obligado a volver por mi fama, y V. l\I. sea cierto 
que si en el tratamiento ha habido alguna aspereza o rigor, o algo de 
lo gúe escribieron, en obra o en palabra, las culpas de algunos lo 
merecieron con sus malos ejemplos. E uno de los que se quejan, 
que está sin recibir castigo es el que con la. permisión de V. M. 
trujo a su manceba en el navío en nombre de hermana. Y a los ta
les en Castilla los quería yo, no en esta tierra. Y no sé por qué 110 

perderán la prebenda los tales. V. M. tenga de mí creído que a los 
que no se quisieran e1Úendar y continuaran sus malos ejemplos, 
como se lo tengo en particular y en general amonestado más de una 
vez, tengo propósito firme de los castigar muy mejor de aquí ade
lante que hasta aquí y les conviene o votar o vivir conforme a su 
regla de vita et honestate clericorum. Y los que dieren mal ejemplo 
Y continuaren sus excesos, V. M. no querrá que los deje de castigar 
conforme a derecho, según la exigencia de sus culpas. E yo no po
dría ~on mi conciencia de no los castigar, porque yo tengo dicho y 
p~ed1cado que antes quiero morir que consentir la disolución y mal 
eJemplo de muchos clérigos que acá pasan. Y casi no se habla de 
otra cosa en los regimientos y corrillos sino de sus cosas y de cómo 
yo consentía sus deshonestidades e cobdicias tan desordenadas. Y 
por el mismo caso al tercero provisor o vicario general que he te
nido envío desterrado perpetuamente dosta tierra, que se llama Juan 
Rebollo,quedesde antes que yo viniese a esta tierra ha tenido unaRe
bolla en esta ciudad y en otras partes, segnnd ha parecido y ha co-



104 

metido otros excesos y es incorregible. Y otro, Cristóbal de Torres, 
por cuyas deshonesticlades un marido mató a sn mujer a pufü~ladas, 
al cual la Abdiencia le di6 por libre y por probado el adulteno con 
el dicho clérigo, que era cura en esta iglesia, que por apro?ación o 
importunación del obispo de Guaxaca lo recibimos. Ellos dicen que 
dirán de mí. Los procesos dirán dellos. Y allá tengo ~~terrad_oe 
otros, especialmente, a un Francisco de Alegrías, cele~\hs'.mo, diz
que de casta de moros, flagiciosísimo, que 1lev6 cuatro mdias ~D07.88 

en hábito de mochachos; y quien se las vió en su posada y camara 
en Sevilla está en esta casa, buen sacerdote de más cré<lito que yo. 
y un Var~as con su hermano que fué fraile, poco mejor que éste, y 
un Pernia que jugó una vez más de dos mil pesos, y otro ~ue tenía 
minas e tiendas, penitenciado fres veces, ~ue no s_e ~mso en~en
dar; y otros tres O cuatro que habían sido f ra1l~:' y asumsmo ~che de 
la tierra a un bachiller Barreda que nos parec10 aquí un apostol Y 
predicador singular y negándome haber sido fraile le puse por ,·ica
rio después que quité del oficio al Doctor Rafael Cervanes, y este ba. 
chiller pareció después haber sido fraile y llevó su pago Y al do
tor no le quité sin causa. Y dejando todo aparte po~ que seam<Nt 
oídos, lo público digo. En la primera Yisitación que h'.zo ~ ~fechua-
.' por su voluntad truJ· o buena bolsa de penas de rnd1os aman, can, ' . . . a· 

cebados que quiso aplicar para sí y en cantidad, y vemdos los 111 t<Nt 

con sus amos a se quejar ante el Yisorrey, le fué mandado que res-
tituyese lo que así había llevado a los indio~, y se lo resti~uyó, no 
la primem que se le mandó; y con otras cosillas dcsta c~1hdad que • 
le afearon, enojado se quiso salir desta casa a la suya sm me lo , 
cer saber hasta que ya tenía sus libros e ato en 1n suya, Y por la pll 

blica voz y fama que después que era provisor ten fa más de tres 
pesos en haciendas de atos de ganados e g~njerí~~ en el _ciun~. 
por la mucha murmuración que dello babia, habien~ose el salido 
casa sin me dar parte como digo, le absolví del oficio. Esta ruen 
pienso que es neccsarin. dar a Y. )f., porque parece cosa de nota 
ra un prelado como yo, hacer tantas mudanzHs. E pues, n~ ~al 
los clérigos otras cosas, pienso que tampoco me perdonaran est,i q 
tienen más color, mayormente los que no sa\Jen hl cabsa de ha 
yo mudado tres provisores en tan pocos aiios. Y desde Juan Re 

10,5 

Do que es el r>;>slrero que yo he tenido en cárcel y harto:; días, por
que la merccia, aun por haberla quebrantado e se haber iclo pcrju
lO y excomulgado por la cuenta más larga y su proceso y senten<'ia 
dada por el letm<lo del Cabildo lo dirá. Finalmente él es uno de los 
clérigos ~ncorregibl~ y _envejecido en males que acá han pasado por 
muchos Jueces eclesiashcos, penitenciado aun antes que yo viniese 
por el Pudre Fray Domingo de Betanzos, nsando en esta cibdad la~ 
veces del obispo por las bulas y después por el Obispo de Taaxcala 
que h~ seido ~u súbdito. Y el Obispo de Guatimala le trujo a su con
llgl'llCIÓn aqm a casa y en coyuntura que eché de acá al bachiller 
Barreda por no tener a la verdad a quien poner. E inorando sus 
cosas, con hartas protestaciones, lo puse por vicario al Cllal l · • • • , < eJan-
do yo la cas:i como a m1 v1cano y andando yo por los cerros y mon-
tes a caza de ídolos; él con su compañero Torres no con menos dili
gencia en saliendo yo de casa, como dicen los indios en sus deposi
~ones, se andaban ambos a dos de noche por ídolas y los topaban e 
VJ&D entrar en casas do había mujeres públicas. 

Si los obispos no echarnos desta tierra a los semejantes, será re
~ulo_ de cuantos perdidos, apóstatas y escandalosos allá hu
biere, m bastan cuantas guardas V. M. ponga, porque en hábito se. 
g~r ~ pasa'.1. Y _así es necesario que echando a los tales de nuestra 
diooft!~, <¡ttw pr111cep.i debet purgare provincia11i, procuremos traer 
IOI obispos buenos clérigos de Cnstilla que son necesarios y c:onvernh 
que los qu~ llC~ pasasen fuesen escogidos virtuosos, bnsc¡dos y S'.leil~ 

dos de las 1gles1as y no los <¡ue los trae la concupicencia de los ojo:; 
Y de la car_ne. E yo allá tengo enviado recaudo para los (]lle v. )1. 

fuere servido de escrebir al Maestro Fray Francisco de Vitoria. y 
Fray Juan de Oscguera, agustino, me escribió que los tenía escogi
dos en Salunuu~ca tnles personas, y no esperaban sino que les en\'ia
: para el ci~nuno_ hasta SeYill~\ y para su matalotaje. y si ellos 
prueban, bien ¡nen o de enviar por cuanto:; mi co:-;tilla sufriere 

mayormente mandando Y. M. poner diligencia en que se busque,; 
talea, porque menos nrnl sería que hobiese pocos clérigos buenos que :hos no t.1les, ~cgun~ son las ocasiones de acá. Y los clérigo:,; 

do tales son uc,-cesanos y los frailes son los que más hacen al ca-
801 que donde ellos no pisan no hay cristiandad. E yo de mi probe-
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, . 1 . lte lo que pude haber pres-. talotüJe a prese1 , 
za proveo para su Ill<l . bl' ., y v. M. sep'.l. que en 

mi mayor o igac1on. . . 
tado y esto tengo por , . pa la orden de iglesias ~-

b'ld o hay clengo que se 
todo nuestro Ca l o n -o 1·11conveniente, mavor-

1 no es pequen • 
tedrales Y en lo que ª canzo . . . y 610 V. M. es el 

l han de regir lo mornn. s 
mente que los que ª d . . de lns j<Tlesias catedrales 

ed' andan o vemr b 
que lo puede rem iar, m . . en esas iglesias sobran 

t les de espenencia Y 
algunas personas a t , de:;tas que son más a su 

y V ~I como pa ron 
personas tales. · • · d . que de otra manera loe 

lo debe man ar, por 
cargo que otra, se la orden y concierto que seria 

be mal podemos poner h 
que no sa mos, . . . b'6rros como se hacen a 

: y si así no se luciere, smo 1 nece<;ano. . · 
bre mi conciencia. 

no consiento que vaya so del Cabildo entendemos por; 
·, que los menos e y cerca de la ereccion . , cas d ndas v ~-

. . h , harta confns1on Y no po • 
falta de la experiencia, ª) . . , y querrÍll lo entender bien pa 

. tentar su opnuon. . 
da uno qmere sus , l'ce después de su pmne-

. l 1ente en que e 1 
<1ue lo guardemos especia u , . t :irtes '-' aplica la una 

h d los reditos cua ro P· J 

ra di visión que ace e l d-t. y Cabildo con algunos ot 
d cuarta parte a =11 . . :L-' 

Prelado v la segun ª d , en la segunda dms1UD: 
• l . 1 ·a que nombra espues li 

ministros de a 1g esi, ·e hs dos primeras ap a p•\rtes en nue, , ' 
que hace de las otras os ' ' l que sobrare pagados ell 

r I , l s cuatro a los curas, y o , b 
liara\ . ~ . ) a . tas v pertiguero, lo que so ra 

. Ttos orgams J l' 
Y dos sacrn;tanes, aco t ' l . cU'\ndo estnndo al a 
. . ·tular y esto se uzo e 
·t¡)lica n la mesJ cap1 ' . do' y nuestros herman 
' . , R·unírez se emen . 
Obispo don Sebastian e ' p'1tular se ha de entender 

. d orque la me5a ca ' . 
del Ca.bildo entien en, P e la mesa capitular 

C b'ld a otros parece qu 
misma cuarta del a I o, • 1 ., rta del Cabildo, y si así se 

f que ver con a Cllu d 
cosa por sí y no iene arrn los otros oficiales e 

E t, l duda de que pag t f' 
de entender. s a. a ' . •tan al hospital y a la a 

• de dónde si no se qm e 

iglesia., y no parece . d d que ella tiene, y mayormente 
t , , segund la ncces1 a ue 

c·i sus par es) . dad Tampoco pal,'ece q ' 1 .· ,1e a esta crn · 
se ha de h11cer cua conv ie . bes· '-' después que 
. . Jesucristo en sus pro ' J • 

l. ust-0 de qmtar lo suyo a . 1· ". a la fábrica. En he 
. la ha dado nal a. ~mo . 

erección vrno no se . . . siempre libraba c1ent peso& 
. l diezmos a m1 cmgo d" 

que estuvieron os . , rnestros hermanos que se 
, e vino la erecc1on 1 , . 

hospital, despues qu . e se aplicase a la fabrica, 
le Cc'l.be, smo qu al hospital su parte que 
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yo no sería en ello si otra cosa V.M. no fuere servido de mandar. 
E yo de mi cuarta y de la limosna que V. :\f. fué ser\'ido de me ha
cer, en el pueblo ele Ocoituco, muy poco a poco he edificado una ca
sa grande, donde al presente se reciben e se curan e son proveídos 
los enfermos de bubas y de enfermedades contagiosas que en ningu
na parto los querían acoger, ni en el hospital del marqués. Y como 
esta enfermedad acá abunda, muchos se morían sin sacramentos co
mo desesperados por los pueblos de los indios y caminos por falta 
de quien los quisiese acoger y hacer cnrida<l. Conviene que V. M. 
mande declarar si el hospital ha de haber la parte que le cabe y 

cuál será este hospital de la iglesia , y si es servido, que sea esfr 

que yo he edificado desde los cimientos en lugar decente y le voy 
aplicando cuanto yo pueda. Y la merced que V. M. fué servido 
de me hacer que pudiese aplicar y dejar la casa de las campanas 
que agora es de In, emprenta. y de la c.1-rcel, que agora estoy edifican
do, porque primero era cárcel la que es agora hospital. Parece aun 
a los mismos religiosos que estarán mejor emplea.das en el hospib1l 
que en el Colegio de Santiago, que no sabemos lo que durará, por
que los estudiantes indios, los mejores gramáticos tendunt ad 111rnp

lw poliltJ qua m ad co11tinentiam. Y si V. M. fuere sen·i<lo de me lo 
conceder que las mismas dos casas de que hizo merced a los estu
diantes del colegio sean para este hospital de los enfermos de bubas, 
pienso que estarán mejor así aplicadas al hospitnl e yo las pienso 
acabar nunque sepa mendigar, como solía en mi orden. 

Y ll\ mayor ne~esidad que yo al presente tengo y mayor coHgojn 
me da, que tanto toca al desc.'lrgo de la Real conciencia de Y. :\I. 
y a la salvación de mi alma, es de un provisor qt1e fuel:ie persona 
tal calificada de letras e conciencia y experiencia para tener la judi
catura desta ciuda<l y a la clerecía en la orden y hou~stidad que se 
requiere, mayormente para una tierra nueva y ocasionada como és
ta. E yo le tengo procurado por todas las vías que puedo e porque me 
parece que segund la cruz pesada que en tan flacos hombros V. M. 
puso y a mi Rey y Señor en ello sirvo, le debo de suplicar con todo 
aleto e humildad sea servido con su Real benignidad y celo cris
tianísimo, de mandar busc.'\r una tal pe~ona que rija e gobicnw 
esta diócesis e tengn la judicatura eclesiásticn y audiencia desta ciu-


